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NOTA VERBAL DE FECW 21 DE.AGOSTO DE 1990 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR LA MISION PERMANENTE DE BULGARIA ANTE LAS NACXONES UNIDAB 

La Misión Permanente de la República Popular de Bulgaria saluda atentamente al 
Secretario General de las Naciones Unidas y tiene el honor de adjuntar a la 
presente la respuesta del Gobierno de la República Popular de Bulgaria a bu nota 
SCPC/7/90 (11, de 8 de agosto de 1990, y una traducción no oficial del decreto 
No. 90 del Consejo de Ministros de la República Popular de Bulgaria, da 13 de 
agosto de 1990, robro la aplicación por Bulgaria de la resolución 661 (19QO) del 
Consejo de Seguridad do lar Nacioner Unidas. 
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RESPUESTA DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA POPULAR DE BULGARIA A LA NOTA 
SCPC/7/90 (1) SOBRE LA APLICACION DE LA RESOLUCION 661 (1990) DEL 

CONSEJO DE SEGUR1DA.D DE LAS NACIONES UNIDAS 

La República Popular de Bulgaria condena totalmente la agresión del Iraq en 
Kuwait. Bulgaria se opone al uso de la fuerza en las relaciones internacionales y 
a la violación de la soberanía, la integridad territorial y la independencia de 
cualquier Estado. Bulgaria estima que la anunciada anexión de Kuwait es ilegal y 
carece de valides. Bulgaria pide el retiro inmediato e incondicional de las tropas 
iraquíes del territorio de Kuwait y el restablecimiento d8 la soberanaa y el 
gobierno legítimo de Kuwait. La posición de principio del Gobierno de Bulgaria 
sobre esta cuestión se presentó en detalle en las declaraciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de fechas 3, 8 y ll de agosto de 1990. Las primeras dos 
declaraciones se distribuyeron como documento del Consejo de Seguridad (SI21477). 

Bulgaria, como Miembro de las Naciones Unidas, se ha guiado siempre en sus 
acciones por los nobles propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas 
y ha apoyado activamente los esfuerzos del Consejo de Seguridad por mantener la 
paz y la seguridad internacionales. Por ello, Bulgaria apoya plenamente la 
resolución 661 (1990) del Consejo de Seguridad en que 88 impí>nan sanciones amplias 
contra el Iraq, así como sus resoluciones 660 (1990) y 662 (1990). 

Bulgaria satina que la estricta observancia de las decisiones obligatorias 
adoptadas por el principal órgano de las Naciones Unidas encargado del 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 01) una condición 
indispensable para el fomento de su prerttgío, La Badfcaei¿h a esa esfuqw aydarsá 
a promover el papel del Conssjo de Seguridad ea fa solacctó~ Qs 10s cwaf1iot.e~ 
itXtUrn6cfon?d%a y  t$WôntíSa un funCf~~t%Ri8ritõ %ftcd%%t% d%l 6iStUSM dr 
~a~te~~~u%t~ %u ar p%% íaeareacfónaf COQ srsraple s Pa Grstta år Ias îl&%í%saut 
tMQa8, en garticuftat eu dtm36 $43 awnutu a Ea segurír%rsdi tfu Pat&s ~u.uPIse. 
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La aplicación de la resolución 661 (1990) del Consejo entraña graves pérdidas 
económicas para Bulgaria. Actualmente, la deuda del Iraq con Bulgaria asciende a 
1.200 millones de dólares. El Iraq la paga mediante el suministro de petróleo. 
Ese país debe suministrar aún 140.000 toneladas de petróleo en 1990. Además, la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, de conformidad con un acuerdo, debe 
suininistrar a Bulgaria 2,s millones de toneladas de petróleo del Iraq. Dadas las 
nuevas circunstancias, es improbable que la Unión Soviética pueda compensar esa 
cantidad con petróleo soviético. 

Bulgaria padecerá pérdidas adicionales por la suspensión de las actividades de 
ingeniería, del suministro de bienes al Iraq y de las actividadea de transporte 
internacional. S8 estima que en 81 pr8S8nt8 ai?O laS pérdidas ascenderán a más de 
140 millones de dólares. 

La suspensión del comercio con Kuwait y de las actividades de los organismos 
búlgaros en su territorio causará también graves pérdidas econÓmic&s, estimadas en 
decenas de millonos de dólares. Ello afecta no solamente 81 suministro directo 
desde y hacia Uuuait, sino también las relaciones comerciales de esos organismos 
con terceros países, como en el caso d8 los servicios de transporte de Bulgaria. 
La maquinaría, el equipo, los medios d8 transporte y las cuentas bancarias están 
también congelados. 

Si no 80 resuelve 01 conflicto, eaas pérdidas se multiplicarán oí próximo año. 
Ello agravará aún már la crisis energética y financiera en Bulgaria. 

ta práctica limitada hasta la fecha en la aplicación de íaa medidas 
obligatorias del Consejo de Seguridad demuestra que el Artículo 49 de la Carta de 
las Iaciones Unidar tmnbi&n se debería tener en cuenta. De coofornidad coa ees 
dínpbsicibn~y coa la interptetscfón conknente acsgtads del prhcígio de derecho 
ínternecionel du coõ~racfbn alitre los Estados en el asaateafarienta da Ta par y le 

l8bt &Q% Sb s’Q6 Bu lsa s%d%w8 6 %8l#wtbn 
?B% p%ru au6 duf Csas+J da ~~~~~ 

WS .qEm #3mgMïrtan uqrrttbt9tfmst8r rrirg*s 8Uã =diQlr fas gEm46. dmrlYB446 48 MM 
SWioaesi 

Al respecto, agradeseaírarrros que usted, %D su pr6rim6 inforrnib sobre fo 
aglfcacíbn %u fa rcdsolucíón 661 (19901, sehlare a la laterrcíón del Consejo de 
E;eguriB&d loa probtenaa que encara la OspÚblica Popular de Bulgarín como r@suftado 
Be su perticfpación en Ias sanciones contra el Iraq y las posibflftlader de que las 
Bacionot Unidas y sus MPfmbros lf3 presten êsístencfa. 
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SI21576 
Español 
Página 4 

La posici6n de Bulgaria es que una posible asistencia podría incluir ayuda 
para garantizar suministros de petróleo de otras fuentes y un llamamiento en nombre 
del Consejo de Seguridad, la Asamblea General y el Consejo Económico y Social de 
las Naciones Unidas, así como en nombre suyo, a las organiaaciones monetarias y . 
financieras internacionales, a los organismos especializados de las Naciones Unidas 
y a los acreedores de Bulgaria para que brinden todo el apoyo posible para aliviar 
la grave situación económica de Bulgaria, incluida la reprogramación de los pagos . 
de la deuda, para lo cual Bulgaria ya ha adoptado las medidas necesarias. 

En conclusión, la República Popular de Bulgaria quisiera reiterar que, 
independientemente de las consecuencias económicas, está dispuesta a aplicar 
estrictamente las disposiciones de la resolución 661 (1990) del Consejo de 
Seguridad y apoya activamente los esfuerzos del Consejo por poner fin a la crisis 
del Golfo, 
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DECRETO DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 1990 DEL CONSEJO DE MINISTROS 
DE LA REPUBLICA POPULAR DE BULGARIA 

Artículo 1. Quedan prohibidos la venta o el suministro de bienes y productos, 
incluso armas y demás equipo militar, ya sea que procedan o no del territorio de 
Bulgaria, a personas u organizaciones que realicen actividades comerciales en el 
Iraq o en Kuwait o que participen en las actividades que realizan 880s países. 
Asimismo, quedan prohibi%as todas las actividades que contribuyan o se propongan 
contribuir a la venta o el suministro de esos bienes o productos. Las únicas 
excepciones permitidas serán los suministros estrictamente médicos y, en 
circunstancia8 humanitarias, los suministros alimentarios. 

Quedan sujetas a la presente prohibición las persona6 físicas y jurídicas de 
nacionalidad búlgara y las personas físicas y jurídicas de nacionalidad extranjera 
an territorio búlgaro, así como la utilización con los fines mencionados de buques 
de pabellón búlgaro, 

Artículo 2. Quedan prohibidas todas las transacciones relativas a bienes y 
productor procedentoa del Iraq o de Kuwait y erportados desde eso8 psírer después 
del 7 de agosto de 1990, incluidas todas las transferencias de medio8 financieros 
al Iraq o a Kuwait por nacionales, organitacioaor y empresa8 de Bulgaria y por 
persona8 física8 o jurídicas de nacionalidad extranjera en territorio búlgaro, así 
como 1s utilitacióo con emos fines de buques de pabellón búlgaro. 

Artículo 3. El Xinirtwio de OLalaciones Econ¿micaa Exteriores adoptará las 
audLd8s n555rrrí~ pera qw 5aien las importecionar a Bulgaria & bianrs y 
P U% PS % &f Iaq y íctwset y %#% fpIpí%%% 4!ks 
ritrrf 7 &u ag4wtu ds 3sw. 

Las instituciones y empresas respectivas sufragarán 10s gastos de la 
evacuación, 

1 

ArtículQ 6. El W%nfeterfo de Relaciones Erterioras adoptará las medidas 
pertinentes an relación con los Estoffoo que son miembros permanentes del Con5ejo de 

. Boguridad y otros Estados interesados respecto de la compensación a Bulgaria por 
108 perguieios resultantes Be la aplicación de la resolucbón 661 (1990) del Lonsejo 
4% Seguti%a%, de 7 da agosto %e 1990. 

/ .  l .  
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Artículo 7. EL Ministerio de Ralaciones Económicas Exteriores, el 
Ministerio de Economía y PXanificaciÓn, el Ministerio de Industria y Tecnología 
y el Ministerio de Finanzas propondrán medidas para limitar las consecuencias 
desfavorables para la economía de Bulgaria, incluida la suspensión de los 
suministros de petróleo, como resultado de la aplicación de la resolución 661 
(1990) del Consejo de Seguridad. 

Andrei LUKANOV 
Presidente del Consejo de Ministros 

Sello oficial 
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